
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 2O., 4O. Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA EDITH YOLANDA LÓPEZ 

VELASCO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

La que suscribe, diputada Edith Yolanda López Velasco, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, presenta iniciativa en ejercicio de las 

facultades que le confieren los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete para efectos de su discusión y aprobación, en su caso, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforman los artículos 2, 4 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por lo 
anterior y a efecto de reunir los elementos exigidos por el numeral 1 del artículo 78 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados de este honorable Congreso de la Unión, la iniciativa se presenta en los siguientes términos 

I. Exposición de Motivos 

Con motivo del Día Internacional por la Eliminación de la Discriminación Racial, la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) ha declarado que los estados deben integrar dentro de sus esferas prioritarias el reconocimiento de 

los pueblos y comunidades afrodescendientes, a fin de que se les garantice justicia y desarrollo igualitario.  

Por ello, México se encuentra obligado al reconocimiento constitucional de estos pueblos, tomando como base el 
derecho a la autoidentificación, y definir su personalidad jurídica colectiva, además de adoptar medidas que 

eliminen la discriminación racial de la que son objeto. 

La presente iniciativa propone reformas constitucionales que reconocen plenamente la identidad y los derechos 
fundamentales de los pueblos y comunidades afrodescendientes, su composición pluricultural, multiétnica y 
multilingüe, y en donde el estado se compromete a que sean respetados sin discriminación alguna, que tengan 

acceso a todos los servicios sociales, de salud física y mental, respetando su diversidad cultural, garantizando la 
protección integral, así como el ejercicio y acceso pleno a los derechos a la vida, alimentación, integridad física y 

emocional, desarrollo integral, educación comunitaria, indígena e intercultural y a la participación en todos los 
ámbitos, con perspectiva de género y trato igualitario, ejercer su medicina tradicional incluidas conservación de 
plantas medicinales, reconocer y proteger la propiedad intelectual colectiva respecto de su patrimonio cultural y 

tradiciones; varias instituciones de derechos humanos nacionales e internacionales, asociaciones civiles, habitantes 
de los pueblos y comunidades de afrodescendientes, representantes de elección popular, se manifestaron y 

reconocieron lo necesario y urgente de una reforma constitucional para reconocer los derechos fundamentales de 
los pueblos y comunidades afrodescendientes, sabemos que existen iniciativas presentadas en torno a este tema sin 
embargo, considero necesario que debemos impulsar y abonar al tema a fin de que estas reformas se materialicen y 

sean ya, una realidad en nuestro país. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha instado a los “Estados a adoptar medidas especiales 
de acción afirmativa y políticas estatales integrales con el fin de erradicar la discriminación racial estructural. En 

este sentido, urge a los estados a atender de forma particular la situación de los hombres y mujeres 
afrodescendientes, dada la discriminación múltiple que han sufrido de forma histórica en razón de su sexo, raza y 

otros factores, la desigualdad estructural que enfrentan debido a la persistencia de normas y prácticas 
institucionales que impiden el ejercicio pleno de sus derechos económicos, sociales y culturales básicos, es la 
población más afectada por la pobreza en la mayoría de países de la región, la precariedad en los indicadores 

relativos a condiciones básicas de vida digna, como mayores tasas de mortalidad infantil, menor esperanza de vida, 
bajo nivel de ingresos y nivel ocupacional en comparación con el resto de la población revela una situación de 

discriminación sistemática”. 



 

 

De igual manera, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) advirtió que la falta de reconocimiento 

constitucional a los derechos de las personas afrodescendientes en nuestro país, demanda atención urgente, ya que 
la exclusión y la invisibilidad también son muestras de discriminación, que precisamente en donde se concentra la 
mayor parte de pueblos y comunidades afrodescendientes son en los estados de Oaxaca, Veracruz, Chiapas, 

Guerrero, Tabasco, Quintana Roo y Campeche. 

Cabe señalar que la reforma es de tal importancia ya que según datos de la encuesta intercensal del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) de 2015, hay un millón 381 mil 853 personas afrodescendientes en 

nuestro país, lo que representa 1.2 por ciento de la población nacional. Son 676 mil 924 hombres y 704 mil 929 
mujeres. La mayor parte de esta población se encuentra en Guerrero, Oaxaca y Veracruz, su promedio de 
escolaridad es de 8.9 años, es decir cuentan con la secundaria prácticamente terminada, 82.1 por ciento está 

afiliado a algún servicio de salud y 53 por ciento de personas afrodescendientes de 12 años y más participan en 
actividades económicas. 

Además cabe señalar que nuestra propia Carta Magna plasmó en su fracción segunda del artículo primero de la 

Constitución Política, que “queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las capacidades diferentes, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas.”1. Lo primero que de esta norma se desprende es que no se 
refiere sólo a indígenas, sino a cualquier persona que se encuentre en el territorio mexicano, es decir, que debe 

incluirse también a los pueblos y comunidades afrodescendientes. Por ello, las conductas presumiblemente 
discriminatorias son consideradas prohibidas ya que atentan contra la dignidad humana, anulan y menoscaban los 
derechos y libertades de las personas. 

En este sentido conviene recordar que la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial, en su artículo primero expresa que por “discriminación racial” debe entenderse “toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico, 

que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de 
igualdad, de los derechos humanos y libertades, en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier 

otra esfera de la vida pública”2. 

Ante tales argumentos es necesario no seguir realizando conductas discriminatorias en contra de los pueblos y 
comunidades afrodescendientes, como lo prohíbe nuestra Carta Magna en sus artículos 1 y 2, en donde también 
señala claramente que los sujetos titulares de derechos no sólo son los pueblos indígenas sino también las 

comunidades en que se organizan, los individuos que las integran y aún cualquier comunidad que se asemeje a ella, 
interpretando que también se deben de incluir a los pueblos y comunidades afrodescendientes. 

También es necesario reconocer que estos pueblos tuvieron una destacada participación en la historia de México, 

ya que desde la Conquista hasta nuestros días han estado presentes en distintos campos como la cultura, docencia, 
música y gastronomía, e incluso contribuyeron de forma destacada durante la lucha de Independencia.  

Finalmente es una deuda que tiene el Estado mexicano de reconocer constitucionalmente su identidad y derechos 

fundamentales de los pueblos y comunidades afrodescendientes en los estados de Oaxaca, Veracruz, Chiapas, 
Guerrero, Tabasco, Quintana Roo y Campeche; visibilizar a este sector para incluirlo en las políticas públicas, ya 
que si bien estados como Oaxaca y Guerrero, han hecho lo propio reconociendo en sus constituciones locales estos 

derechos humanos, es necesario y urgente que nuestro máximo ordenamiento legal como es la Constitución federal 
establezca tal reconocimiento. 

III. Fundamento legal de la iniciativa 



 

 

Esta iniciativa se presenta en ejercicio de las facultades que tiene la suscrita en su calidad de diputada de la LXIII 

Legislatura del honorable Congreso de la Unión, y que le confieren los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 6o., numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 

IV. Denominación del proyecto de reforma 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 2, 4 y 115, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

V. Texto normativo propuesto 

Artículo Único. Se reforman los artículos 2, 4 y 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para quedar como sigue: 

Artículo 2o. La nación mexicana es única e indivisible. 

La nación tiene una composición pluricultural, multiétnica y multilingüe, sustentada originalmente en sus pueblos 

indígenas y afrodescendientes, que son aquéllos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio 
actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas, o parte de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican las 

disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica y cultural, 
asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 

La conciencia de su identidad afrodescendiente, cualquiera que sea la denominación regional que se 

autodesignen, es aquel que reconoce su ascendencia de poblaciones de origen africano que se asentaron en el 

territorio mexicano desde la época de la colonia o que llegaron con posterioridad, y que han desarrollado 

formas propias de organización social, económica, política y cultural, que posee aspiraciones comunes  y 

afirma libremente su existencia como pueblo culturalmente diferenciado, como sujetos de derechos 

colectivos propios. 

El derecho de los pueblos indígenas y afrodescendientes a la libre determinación se ejercerá en un marco 

constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades 
indígenas, así como de las comunidades y pueblos afrodescendientes, s  e hará en las constituciones y leyes de 

las entidades federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los 
párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas y 

afrodescendientes a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 

I. ... 

II. ... 

III. ... 



 

 

IV. Preservar su identidad, tradiciones, valores, principios, costumbres  y enriquecer sus lenguas, 

conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura e identidad, así como mantener, recuperar y 

fortalecer su patrimonio cultural, material e inmaterial. 

V. ... 

VI. ... 

VII. Elegir, en los municipios con población indígena y afrodescendientes, representantes ante los 

ayuntamientos. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, 
con el propósito de fortalecer la participación y representación política de conformidad con sus tradiciones y 
normas internas. 

VIII. ... 

IX. Participar e implementar modelos educativos comunitarios, interculturales y lingüísticos, en 

coordinación con las instituciones correspondientes. 

X. Mantener y ejercer su medicina tradicional a través de sus instituciones incluidas la conservación de 

plantas medicinales. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre determinación y 

autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como 
las normas para el reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público. 

B. La federación, las entidades federativas y los municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los 

indígenas y afrosdescendientes, y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y 
determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígena y 

afrodescendientes y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y 
operadas conjuntamente con ellos. 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas y afrodescendientes, dichas 
autoridades, tienen la obligación de: 

I. ... 

II. ... 

III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la cobertura del sistema 
nacional, fortaleciendo, promocionando y aprovechando debidamente la medicina tradicional y el 

establecimiento de un sistema de atención médica intercultural, así como apoyar la nutrición de los 

indígenas mediante programas de alimentación, en especial para la población infantil. 

IV. ... 

V. ... 



 

 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades, mediante la construcción 

y ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. Establecer condiciones para que los pueblos y las 
comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los términos que las 
leyes de la materia determinen, promoviendo respeto y conocimiento de la diversidad cultural y lingüística. 

VII. ... 

VIII. Establecer políticas, programas y proyectos que garanticen sus derechos económicos, sociales y 

culturales, para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas, tanto en el territorio nacional como en el 
extranjero, mediante acciones para garantizar los derechos laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las 

condiciones de salud de las mujeres; apoyar con programas especiales de educación y nutrición a niños y 
jóvenes de familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la difusión de sus 
culturas. 

IX. Consultar a los pueblos indígenas y a los pueblos y comunidades afrodescendientes , en la elaboración del 
Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, de los municipios y, cuando proceda, de 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar las recomendaciones y 

propuestas que realicen. 

X. Reconocer y proteger la propiedad intelectual colectiva respecto de su patrimonio cultural y 

tradiciones. 

XI. Impulsar sistemas agrícolas tradicionales con pertinencia cultural y sostenibilidad ambiental. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 

en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para que las comunidades 
participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas. 

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas y afrodescendientes, sus comunidades y 
pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos derechos tal y como lo 

establezca la ley. 

Artículo 4. ... 

Toda persona tiene derecho al acceso a las culturas y al disfrute de los bienes y servicios que presta el estado en la 
materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El estado promoverá los medios para la difusión y 

desarrollo de la cultura, atendiendo la diversidad cultural de los pueblos indígenas y afrodescendientes , en todas 
sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los mecanismos para 

el acceso y participación a cualquier manifestación cultural de los pueblos y comunidades indígenas y 

afrodescendientes. 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

I. ... 

II. ... 



 

 

III. ... 

Los pueblos y comunidades indígenas y afrodescendientes, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse 

y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley, a fin de que se respeten sus formas propias 

de organización social, económica, política y cultural, que garantice el ejercicio pleno de sus derechos 

colectivos. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo señalado en el presente decreto. 

Tercero. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, contarán con un plazo de seis 
meses a partir de la entrada en vigor de este decreto para, en el ámbito de sus respectivas competencias, efectúen 

las adecuaciones secundarias correspondientes. 

Notas 

1 Artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2 Aprobada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, mediante resolución 2106 (XX), 
el 21 de diciembre de 1965. Aprobada por el Senado de la República el 6 de diciembre de 1973. Ratificada por 

México el 20 de febrero de 1975. Diario Oficial de la Federación, 13 de junio de 1975. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de abril de 2016. 

Diputada Edith Yolanda López Velasco (rúbrica) 

 


